
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE
5752 Resolución de 14 de marzo de 2024, de la Agencia Estatal de Seguridad 

Ferroviaria, por la que se corrigen errores en la de 4 de marzo de 2024, por la 
que se convoca concurso específico para la provisión de puestos de trabajo.

Advertido error en la Resolución de 4 de marzo de 2024, del Director de la Agencia 
Estatal de Seguridad Ferroviaria (BOE de 12 de marzo), deben practicarse las siguientes 
correcciones:

Se sustituye el anexo A: Anexo de puestos vacantes, por el que se acompaña a esta 
resolución debido a una corrección en las funciones del puesto número 8.

Se sustituye el anexo B: Anexo de resultas, por el que se acompaña a esta 
resolución debido a una corrección en las funciones del puesto número 2.

La presente corrección de errores amplía el plazo de presentación de solicitudes en 
quince días hábiles a contar desde el día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», para los puestos número 8 del anexo A (5066385-Jefe/Jefa de Área) y 
número 2 del anexo B (3204964-Jefe/Jefa de Servicio).

Madrid, 14 de marzo de 2024.–El Director de la Agencia Estatal de Seguridad 
Ferroviaria, Pedro María Lekuona García.
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ANEXO A

ANEXO DE PUESTOS VACANTES

Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria

S. G. de Infraestructuras

N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

1 1 5617494 AUDITOR/AUDITORA 
INSPECTOR/
INSPECTORA.

– MADRID.
– MADRID.

28 15.662,50 A1 AE EX11 A028   Descripción del puesto de trabajo:
- Acciones de supervisión (auditorías/ inspecciones) sobre infraestructuras del transporte y 
entidades relacionadas con el mismo.
- Apoyo en la elaboración de procedimientos y guías de actuación.
- Gestión de bases de datos de accidentalidad en el transporte.
- Análisis y gestión de expedientes de autorización de puesta en servicio de líneas y de 
autorización de entrada en servicio de subsistemas estructurales fijos.
- Apoyo en el desarrollo y análisis de normativa técnica relacionada con los subsistemas 
estructurales fijos, tanto a nivel nacional como europeo, así como en la elaboración de 
informes técnicos sobre la materia.
Perfil formativo/Cursos de formación:
- SEGURIDAD E INTEROPERABILIDAD FERROVIARIA.
Méritos específicos:
1. Experiencia en tareas similares a las de la función 1 (máx: 5,00 pts.).
2. Experiencia en tareas similares a las de la función 2 (máx: 5,00 pts.).
3. Experiencia en tareas similares a las de la función 3 (máx: 5,00 pts.).
4. Experiencia en tareas similares a las de la función 4 (máx: 5,00 pts.).
5. Experiencia en tareas similares a las de la función 5 (máx: 5,00 pts.).
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N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

2 1 4781251 TÉCNICO/TÉCNICA. – MADRID.
– MADRID.

24 8.887,76 A2 AE EX11 A013   Descripción del puesto de trabajo:
- Análisis y gestión de expedientes de autorización de puesta en servicio de líneas y 
estaciones.
- Análisis y gestión de expedientes de autorización de entrada en servicio de subsistemas 
estructurales fijos.
- Tramitación de expedientes relativos a la no aplicación de las Especificaciones Técnicas 
de Interoperabilidad.
- Redacción de informes en el ámbito de las infraestructuras del transporte.
- Participación en acciones de supervisión (auditorías/ inspecciones) relativas a las 
infraestructuras del transporte y a entidades relacionadas con las mismas.
Perfil formativo/Cursos de formación:
- SEGURIDAD E INTEROPERABILIDAD FERROVIARIA.
Méritos específicos:
1. Experiencia en tareas similares a las de la función 1 (máx: 5,00 pts.).
2. Experiencia en tareas similares a las de la función 2 (máx: 5,00 pts.).
3. Experiencia en tareas similares a las de la función 3 (máx: 5,00 pts.).
4. Experiencia en tareas similares a las de la función 4 (máx: 5,00 pts.).
5. Experiencia en tareas similares a las de la función 5 (máx: 5,00 pts.).

 

3 1 5725804 AUDITOR/AUDITORA 
INSPECTOR/
INSPECTORA.

– MADRID.
– MADRID.

28 15.662,50 A1 AE EX11 A028   Descripción del puesto de trabajo:
- Acciones de supervisión (auditorías/inspecciones) sobre infraestructuras del transporte y 
entidades relacionadas con el mismo.
- Apoyo en la elaboración de procedimientos y guías de actuación.
- Gestión de bases de datos de accidentabilidad en el transporte.
- Análisis y gestión de expedientes de autorización de puesta en servicio de líneas y de 
autorización de entrada en servicio de subsistemas estructurales fijos.
- Apoyo en el desarrollo y análisis de normativa técnica relacionada con los subsistemas 
estructurales fijos, tanto a nivel nacional como europeo, así como en la elaboración de 
informes técnicos sobre la materia.
Perfil formativo/Cursos de formación:
- SEGURIDAD E INTEROPERABILIDAD FERROVIARIA.
Méritos específicos:
1. Experiencia en tareas similares a las de la función 1 (máx: 5,00 pts.).
2. Experiencia en tareas similares a las de la función 2 (máx: 5,00 pts.).
3. Experiencia en tareas similares a las de la función 3 (máx: 5,00 pts.).
4. Experiencia en tareas similares a las de la función 4 (máx: 5,00 pts.).
5. Experiencia en tareas similares a las de la función 5 (máx: 5,00 pts.).
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N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

4 1 3234472 JEFE/JEFA DE 
SERVICIO.

– MADRID.
– MADRID.

26 14.706,30 A1
A2

AE EX11 A013   Descripción del puesto de trabajo:
- Análisis y gestión de expedientes de autorización de puesta en servicio de líneas y 
estaciones.
- Análisis y gestión de expedientes de autorización de entrada en servicio de subsistemas 
estructurales fijos.
- Tramitación de expedientes relativos a la no aplicación de las Especificaciones Técnicas 
de Interoperabilidad.
- Apoyo en el desarrollo y análisis de normativa relacionada con los subsistemas 
estructurales fijos ferroviarios, tanto a nivel nacional como europeo, así como en la 
elaboración de informes técnicos sobre la materia.
- Apoyo en la elaboración de procedimientos y guías de actuación.
Perfil formativo/Cursos de formación:
- SEGURIDAD E INTEROPERABILIDAD FERROVIARIA.
Méritos específicos:
1. Experiencia en tareas similares a las de la función 1 (máx: 5,00 pts.).
2. Experiencia en tareas similares a las de la función 2 (máx: 5,00 pts.).
3. Experiencia en tareas similares a las de la función 3 (máx: 5,00 pts.).
4. Experiencia en tareas similares a las de la función 4 (máx: 5,00 pts.).
5. Experiencia en tareas similares a las de la función 5 (máx: 5,00 pts.).

 

5 1 4781250 TÉCNICO/TÉCNICA. – MADRID.
– MADRID.

24 8.887,76 A2 AE EX11 A013   Descripción del puesto de trabajo:
- Análisis y gestión de expedientes de autorización de puesta en servicio de líneas y 
estaciones.
- Análisis y gestión de expedientes de autorización de entrada en servicio de subsistemas 
estructurales fijos.
- Tramitación de expedientes relativos a la no aplicación de las Especificaciones Técnicas 
de Interoperabilidad.
- Redacción de informes técnicos en el ámbito de las infraestructuras del transporte.
- Participación en acciones de supervisión (auditorías/ inspecciones) relativas a las 
infraestructuras del transporte.
Perfil formativo/Cursos de formación:
- SEGURIDAD E INTEROPERABILIDAD FERROVIARIA.
Méritos específicos:
1. Experiencia en tareas similares a las de la función 1 (máx: 5,00 pts.).
2. Experiencia en tareas similares a las de la función 2 (máx: 5,00 pts.).
3. Experiencia en tareas similares a las de la función 3 (máx: 5,00 pts.).
4. Experiencia en tareas similares a las de la función 4 (máx: 5,00 pts.).
5. Experiencia en tareas similares a las de la función 5 (máx: 5,00 pts.).
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S.G. de Coord. de la Segur. Ferroviaria

N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

6 1 5631302 AUDITOR/AUDITORA 
INSPECTOR/
INSPECTORA.

– MADRID.
– MADRID.

28 15.662,50 A1 AE EX11 A028   Descripción del puesto de trabajo:
- Participación en procesos de evaluación de certificados de seguridad de entidades 
relacionadas con el transporte.
- Participación en actividades de supervisión de entidades relacionadas con el transporte: 
auditorías e inspecciones.
- Planificación y seguimiento de acciones de supervisión.
- Redacción de informes globales sobre el nivel de seguridad en el transporte y entidades 
relacionadas con el mismo.
- Participación en grupos de trabajo de la UE para la elaboración de normativa europea.
Perfil formativo/Cursos de formación:
- SEGURIDAD E INTEROPERABILIDAD FERROVIARIA.
Méritos específicos:
1. Experiencia en tareas similares a las de la función 1 (máx: 5,00 pts.).
2. Experiencia en tareas similares a las de la función 2 (máx: 5,00 pts.).
3. Experiencia en tareas similares a las de la función 3 (máx: 5,00 pts.).
4. Experiencia en tareas similares a las de la función 4 (máx: 5,00 pts.).
5. Experiencia en tareas similares a las de la función 5 (máx: 5,00 pts.).

 

7 1 5617495 AUDITOR/AUDITORA 
INSPECTOR/
INSPECTORA.

– MADRID.
– MADRID.

28 15.662,50 A1 AE EX11 A028   Descripción del puesto de trabajo:
- Participación en procesos de evaluación de certificados de seguridad de entidades 
relacionadas con el transporte.
- Participación en actividades de supervisión sobre entidades relacionadas con el 
transporte: auditorías e inspecciones.
- Planificación y seguimiento de acciones de supervisión.
- Redacción de informes globales sobre el nivel de seguridad en el transporte y sobre 
entidades relacionadas con el mismo.
- Participación en grupos de trabajo de la UE para la elaboración de normativa europea.
Perfil formativo/Cursos de formación:
- SEGURIDAD E INTEROPERABILIDAD FERROVIARIA.
Méritos específicos:
1. Experiencia en tareas similares a las de la función 1 (máx: 5,00 pts.).
2. Experiencia en tareas similares a las de la función 2 (máx: 5,00 pts.).
3. Experiencia en tareas similares a las de la función 3 (máx: 5,00 pts.).
4. Experiencia en tareas similares a las de la función 4 (máx: 5,00 pts.).
5. Experiencia en tareas similares a las de la función 5 (máx: 5,00 pts.).
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N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

8 1 5066385 JEFE/JEFA DE ÁREA – MADRID.
– MADRID.

28 16.028,74 A1 AE EX11 A010   Descripción del puesto de trabajo:
- Gestión de procesos de autorización de vehículos y dirección de equipos.
- Coordinación y dirección de grupos de trabajo para la elaboración de normativa técnica 
relacionada con vehículos.
- Elaboración y propuesta de recomendaciones técnicas relacionadas con el material 
rodante.
- Participación en grupos de trabajo de la UE para la elaboración de normativa europea.
- Elaboración de procedimientos internos y guías de actuación.
Perfil formativo/Cursos de formación:
- SEGURIDAD E INTEROPERABILIDAD FERROVIARIA.
Méritos específicos:
1. Experiencia en tareas similares a las de la función 1 (máx: 5,00 pts.).
2. Experiencia en tareas similares a las de la función 2 (máx: 5,00 pts.).
3. Experiencia en tareas similares a las de la función 3 (máx: 5,00 pts.).
4. Experiencia en tareas similares a las de la función 4 (máx: 5,00 pts.).
5. Experiencia en tareas similares a las de la función 5 (máx: 5,00 pts.).

 

División de Administración

N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

9 1 3769229 JEFE/JEFA DE ÁREA 
DE ACTUACIONES 
ADMINISTRATIVAS.

– MADRID.
– MADRID.

28 16.028,74 A1 AE EX11    Descripción del puesto de trabajo:
- Gestión y coordinación de los expedientes del personal funcionario y laboral.
- Control y supervisión de los expedientes de pagos a justificar y caja fija.
- Control y seguimiento de contratos sobre mantenimiento y conservación de edificios.
- Planificación y asesoramiento en temas de recursos humanos.
- Gestión de nominas a través de Nedaes.
Perfil formativo/Cursos de formación:
- GESTIÓN DE RRHH Y NÓMINAS.
- CONTRATACIÓN.
Méritos específicos:
1. Experiencia en tareas similares a las de la función 1 (máx: 5,00 pts.).
2. Experiencia en tareas similares a las de la función 2 (máx: 5,00 pts.).
3. Experiencia en tareas similares a las de la función 3 (máx: 5,00 pts.).
4. Experiencia en tareas similares a las de la función 4 (máx: 5,00 pts.).
5. Experiencia en tareas similares a las de la función 5 (máx: 5,00 pts.).
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N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

10 1 2706453 JEFE/JEFA DE 
PROYECTO - JEFE/
JEFA DE SERVICIO 
DE SERVICIOS 
INFORMÁTICOS.

– MADRID.
– MADRID.

26 12.968,34 A1
A2

AE EX11    Descripción del puesto de trabajo:
- Asistencia a la jefatura de área en la coordinación de los servicios de Desarrollo y 
Sistemas y su gestión.
- Experiencia en la dirección, organización y coordinación de equipos de trabajo 
multidisciplinares (personal TIC, personal no TIC y externos).
- Supervisión y dirección de proyectos de desarrollo en entorno Azure y Java y encargos a 
medios propios de dichos proyectos.
- Elaboración de pliegos de prescripciones técnicas de contratos de elementos TIC, 
valoración de ofertas, certificaciones, liquidaciones y demás documentación relativa a 
contratos administrativos.
- Utilización de las herramientas de la AGE en materias financieras y de contratación 
(Sorolla, Conecta Centralización, Auna).
Perfil formativo/Cursos de formación:
- CONTRATACIÓN.
- INFORMÁTICA.
Méritos específicos:
1. Experiencia en tareas similares a las de la función 1 (máx: 5,00 pts.).
2. Experiencia en tareas similares a las de la función 2 (máx: 5,00 pts.).
3. Experiencia en tareas similares a las de la función 3 (máx: 5,00 pts.).
4. Experiencia en tareas similares a las de la función 4 (máx: 5,00 pts.).
5. Experiencia en tareas similares a las de la función 5 (máx: 5,00 pts.).

 

11 1 2661463 TÉCNICO/TÉCNICA 
DE SISTEMAS 
ADMINISTRACIÓN 
BASE DE DATOS.

– MADRID.
– MADRID.

25 11.705,54 A1
A2

AE EX11    Descripción del puesto de trabajo:
- Preparación y seguimiento de expedientes de contratación en materia de Tecnologías de 
la Información.
- Gestión de inventarios con SOROLLA2: Altas, modificaciones, desafecciones, cesión 
de bienes.
- Gestión de certificados digitales: Emisión y revocación de certificados. Administración de 
certificados mediante tarjetas criptográfica y software de gestión.
- Configuración, administración y mantenimientos de aplicaciones en entornos Oracle 
Application Server (OAS), software gestor documental para la administración de 
expedientes y solución de gestión de impresión en red y control de costes de 
impresión.
- Herramientas para el soporte y la gestión de incidencias. Incluyendo soporte a de 
aplicaciones específicas de Sistemas de Información Geoespaciales, creación de informes 
y automatización de procesos.
Perfil formativo/Cursos de formación:
- INFORMÁTICA.
Méritos específicos:
1. Experiencia en tareas similares a las de la función 1 (máx: 5,00 pts.).
2. Experiencia en tareas similares a las de la función 2 (máx: 5,00 pts.).
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N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

3. Experiencia en tareas similares a las de la función 3 (máx: 5,00 pts.).
4. Experiencia en tareas similares a las de la función 4 (máx: 5,00 pts.).
5. Experiencia en tareas similares a las de la función 5 (máx: 5,00 pts.).

12 1 2773369 JEFE/JEFA DE 
SECCIÓN DE 
SISTEMAS 
INFORMÁTICOS.

– MADRID.
– MADRID.

24 10.522,26 A1
A2

AE EX11    Descripción del puesto de trabajo:
- Gestión de las aplicaciones informáticas de procedimientos de personal (SIGP, RCP, 
Badaral…).
- Gestión de nóminas a través de Nedaes.
- Gestión y actualización de aplicaciones internas en materia de personal.
- Gestión y actualización de tablas y bases de datos.
- Gestión informática del plan de formación y de acción social.
Perfil formativo/Cursos de formación:
- GESTIÓN DE RRHH Y NÓMINAS.
- INFORMÁTICA.
Méritos específicos:
1. Experiencia en tareas similares a las de la función 1 (máx: 4,00 pts.).
2. Experiencia en tareas similares a las de la función 2 (máx: 4,00 pts.).
3. Experiencia en tareas similares a las de la función 3 (máx: 4,00 pts.).
4. Experiencia en tareas similares a las de la función 4 (máx: 4,00 pts.).
5. Experiencia en tareas similares a las de la función 5 (máx: 4,00 pts.).
6. Licenciado en derecho (máx: 5,00 pts.).

 

CUERPOS O ESCALAS:
* EX11: EX12 + EX13 + EX14 + EX15 (HASTA 27 DE JULIO DE 2007) + EX16 + EX17 - EXCEPTO SECTOR DOCENCIA, EXCEPTO SECTOR INVESTIGACIÓN, EXCEPTO 

SECTOR SANIDAD. NO AFECTA AL PERS. ESTAT. DE FUNC. ADMIN. REGULADO ART. 12.3 EST. PERS. NO SANI. SS, EXCEPTO SECTOR INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS, EXCEPTO SECTOR TRANSPORTE AÉREO Y METEOROLOGÍA.

ADSCRIPCIÓN A ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (AD):
* AE: ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.
TITULACIONES:
* A028: LICENCIADO, INGENIERO O ARQUITECTO SUPERIOR.
* A013: INGENIERO SUPERIOR O INGENIERO TÉCNICO.
* A010: INGENIERO SUPERIOR.
FORMACIÓN:
OBSERVACIONES:
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ANEXO B

ANEXO DE RESULTAS

Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria

S.G. de Infraestructuras

N.º 
Orden

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

1 1165259 TÉCNICO/TÉCNICA – MADRID.
– MADRID.

26 12.968,34 A1
A2

AE EX11 A013   Descripción del puesto de trabajo:
- Análisis, gestión y tramitación de expedientes de autorización de puesta en servicio de líneas y 
estaciones.
- Análisis, gestión y tramitación de expedientes de autorización de entrada en servicio de los 
subsistemas estructurales fijos ferroviarios.
- Análisis, gestión y tramitación de expedientes relativos a comunicaciones previas relativasal diseño, 
construcción o modificación subsistemas estructurales fijos.
- Análisis, gestión y tramitación de solicitudes de no aplicación de Especificaciones Técnicas de 
Interoperabilidad.
- Supervisión de la gestión de la seguridad por parte de los administradores de infraestructuras 
ferroviarias.
Perfil formativo/Cursos de formación:
- SEGURIDAD E INTEROPERABILIDAD FERROVIARIA.
Méritos específicos:
1. Experiencia en tareas similares a las de función 1 (máx: 5,00 pts.).
2. Experiencia en tareas similares a las de función 2 (máx: 5,00 pts.).
3. Experiencia en tareas similares a las de función 3 (máx: 5,00 pts.).
4. Experiencia en tareas similares a las de función 4 (máx: 5,00 pts.).
5. Experiencia en tareas similares a las de función 5 (máx: 5,00 pts.).

 

S.G. de Coord. de la Segur. Ferroviaria

N.º 
Orden

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

2 3204964 JEFE/JEFA DE 
SERVICIO.

– MADRID.
– MADRID.

26 14.706,30 A1
A2

AE EX11 A013   Descripción del puesto de trabajo:
- Gestión de procesos de autorización de vehículos.
- Mantenimiento de registros y bases de datos de material rodante.
- Participación en la elaboración de normativa técnica de vehículos.
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N.º 
Orden

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

- Participación en grupos de trabajo de la UE para la elaboración de normativa europea.
- Elaboración de procedimientos internos y guías de actuación.
Perfil formativo/Cursos de formación:
- SEGURIDAD E INTEROPERABILIDAD FERROVIARIA.
Méritos específicos:
1. Experiencia en tareas similares a las de la función 1 (máx: 5,00 pts.).
2. Experiencia en tareas similares a las de la función 2 (máx: 5,00 pts.).
3. Experiencia en tareas similares a las de la función 3 (máx: 5,00 pts.).
4. Experiencia en tareas similares a las de la función 4 (máx: 5,00 pts.).
5. Experiencia en tareas similares a las de la función 5 (máx: 5,00 pts.).

3 4350539 TÉCNICO/TÉCNICA. – MADRID.
– MADRID.

26 12.968,34 A1
A2

AE EX11 A013   Descripción del puesto de trabajo:
- Participación en procesos de certificación de entidades encargadas de mantenimiento de material 
rodante.
- Actividades de supervisión de entidades encargadas de mantenimiento de material rodante.
- Participación en homologación y supervisión de centros de mantenimiento de material rodante.
- Elaboración de normativa nacional y colaboración con la UE y otros organismos en la elaboración 
de normativa europea.
- Elaboración de documentos internos de trabajo y documentos de apoyo.
Perfil formativo/Cursos de formación:
- SEGURIDAD E INTEROPERABILIDAD FERROVIARIA.
Méritos específicos:
1. Experiencia en tareas similares a las de la función 1 (máx: 5,00 pts.).
2. Experiencia en tareas similares a las de la función 4 (máx: 5,00 pts.).
3. Experiencia en tareas similares a las de la función 3 (máx: 5,00 pts.).
4. Experiencia en tareas similares a las de la función 2 (máx: 5,00 pts.).
5. Experiencia en tareas similares a las de la función 5 (máx: 5,00 pts.).

 

CUERPOS O ESCALAS:
* EX11: EX12 + EX13 + EX14 + EX15 (HASTA 27 DE JULIO DE 2007) + EX16 + EX17 - EXCEPTO SECTOR DOCENCIA, EXCEPTO SECTOR INVESTIGACIÓN, EXCEPTO 

SECTOR SANIDAD. NO AFECTA AL PERS. ESTAT. DE FUNC. ADMIN. REGULADO ART. 12.3 EST. PERS. NO SANI. SS, EXCEPTO SECTOR INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS, EXCEPTO SECTOR TRANSPORTE AÉREO Y METEOROLOGÍA.

ADSCRIPCIÓN A ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (AD):
* AE: ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.
TITULACIONES:
* A013: INGENIERO SUPERIOR O INGENIERO TÉCNICO.
FORMACIÓN:
OBSERVACIONES: 
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